
Bogotá, 19 de agosto de 2014 

Señor 

Juan Pablo Rizzo Torres 

Presidente Ejecutivo 

AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE VALORES S.A. AMACAP 

Por medio de la presente, yo, Ricardo Amaya Mesa en mi calidad de accionista de la 

sociedad AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE VALORES S.A., AMACAP, le 

comunico que he cedido 50,000 acciones ordinarias nominativas de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,40) que serán suscritas a 

mi nombre con ocasión al aumento de capital aprobado mediante Junta General de 

Accionistas del día 16 de mayo de 2014 de la sociedad AMAZONAS CAPITAL 

MARKETS CASA DE VALORES S.A., AMACAP., a la empresa CION S.A.S., a la señora 

Gloria Cecilia Velásquez Mejía y al señor Agustín Morales Rubio. 

Teniendo en cuenta la renuncia al derecho de preferencia por parte de algunos 

accionistas, los siguientes socios recibirán el número de acciones que les 

correspondería según lo acordado: 

CIÓN S.A.S. identificada con Nit. 900.606.414-2 representada legalmente por el señor 

Guillermo Alberto Isaza Mejía la cantidad de 41.186 acciones representativas del 

capital social de la compañía de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$0,40). 

GLORIA CECILIA VELÁSQUEZ MEJIA, identificada con pasaporte colombiano No. 

AN472692 la cantidad de 4,407 acciones representativas del capital social de la 

compañía de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$0,40). 

AGUSTÍN MORALES RUBIO, identificado con pasaporte colombiano No. AM728637 la 

cantidad de 4,407 acciones representativas del capital social de la compañía de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,40). 

Por lo expuesto, solicito se sirva realizar la respectiva anotación en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la sociedad y se expidan los nuevos títulos al adquirente. 

   RICARDO AMAYA MESA 

Pasaporte: 19.486.569



Acepto las 41.186 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

sico: A 
Fi / A      

  

A ll LA MÓ ALBERTO IS 
E CIÓN S.A.S, 
Nit, 900.606.414-2 

Acepto las 4.407 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

Cesionario, 

A 

$ E ¿o los > GRE EB/ 
GLORIA CECILIA VELÁSQUEZ MEJÍA 

Pasaporte: AN472692 

Acepto las 4.407 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

Cesionario, 

    AGUSTÍN MORALES RUBÍ 

Pasaporte: AM728637



INTENDENCIA NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 
DIRECCION NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 

    

   

    

       
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN  - 

INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 

    

ENE. 2015 

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, define qué son las 
superintendencias, precisando que “las facultades específicas de las superintendencias y 
las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la Ley”; y que el Título 111 de la Ley de Mercado de Valores 
(Libro II, del Código Orgánico Monetario y Financiero) determina las atribuciones y 
funciones de la Superintendencia de Compañías y Valores, en el mercado de valores. 

CONSIDERANDO: 07 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías y Valores ejercerá la vigilancia y control de las compañías nacionales 
anónimas, en comandita por acciones, de economía mixta, de responsabilidad limitada, de 
las empresas extranjeras que ejerzan sus actividades en el Ecuador, y de las bolsas de 
valores y demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de Valores, (del Libro 11, del 
Código Orgánico Monetario y Financiero) 

Que el artículo 432 de la Ley de Compañías, establece que la vigilancia y control 
comprende los aspectos jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables, y que 
adicionalmente, la Superintendencia de Compañías y Valores, aprobará de forma previa, 
todos los actos societarios establecidos en el artículo 33, de la Ley de Compañías. 

Que el artículo 33 segundo inciso de la Ley de Compañías establece que la oposición de 
terceros a la inscripción de la disminución del capital, cambio de nombre, disolución 
anticipada, cambio de domicilio o convalidación de la compañía, se sujetará al trámite 
previsto en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la ley anteriormente descrita. 

QUE la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A., AMACAP se 

constituyó bajo la denominación de CASA DE VALORES LADUPONT S.A. LADUPONTSA, 
mediante escritura púbica otorgada el 12 de abril de 1994 ante la Notaría Trigésima del 
cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de 
abril de 1994. Posteriormente, la compañía CASA DE VALORES LADUPONT S.A. 
LADUPONTSA, cambió de denominación por la de CASA DE VALORES 8 INVERSIONES 
AMAZONAS S.A. VIAMAZONAS, mediante escritura púbica otorgada el 8 de noviembre de 
2005, ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de febrero de 2006. Posteriormente, la compañía 
CASA DE VALORES 8 INVERSIONES AMAZONAS S.A. VIAMAZONAS, cambió de 
denominación por la de AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A., AMACAP, 

mediante escritura púbica otorgada el 12 de julio de 2010, ante la Notaría Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 8 de septiembre de 2010. La compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE 
VALORES S.A., AMACAP se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de 
Valores bajo el No. 94.2.6.CV.040. 

Que se ha presentado a esta Intendencia tres testimonios de la escritura pública de 
cambio de denominación de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE 
VALORES S.A. AMACAP y reforma del estatuto otorgada ante la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil el 20 de agosto de 2014, con la solicitud de su aprobación. A
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que una vez cumplido lo anterior, lla cd al B 
margen de la inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valoreside la Compañía / E 
AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A. AMACAP i 
aprobado el cambio de denominación de la compañía por la de KAPITAL O' 
VALORES S.A. KAOVALSA. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la ciudad de Santiago de 
Guayaquil, en la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías y Valores, a 

—>B——— 2.8 NOV 2014 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 

INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 

Fl Laa 
hrámites Nos. 44994 

Exp. 70003 

 



Bogotá, 19 de agosto de 2014 

Señor 

Juan Pablo Rizzo Torres 

Presidente Ejecutivo 

AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE VALORES S.A. AMACAP 

Por medio de la presente, yo, Ricardo Amaya Mesa en mi calidad de accionista de la 

sociedad AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE VALORES S.A., AMACAP, le 

comunico que he cedido 50,000 acciones ordinarias nominativas de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,40) que serán suscritas a 

mi nombre con ocasión al aumento de capital aprobado mediante Junta General de 

Accionistas del día 16 de mayo de 2014 de la sociedad AMAZONAS CAPITAL 

MARKETS CASA DE VALORES S.A., AMACAP., a la empresa CION S.A.S., a la señora 

Gloria Cecilia Velásquez Mejía y al señor Agustín Morales Rubio. 

Teniendo en cuenta la renuncia al derecho de preferencia por parte de algunos 

accionistas, los siguientes socios recibirán el número de acciones que les 

correspondería según lo acordado: 

CIÓN S.A.S. identificada con Nit. 900.606.414-2 representada legalmente por el señor 

Guillermo Alberto Isaza Mejía la cantidad de 41.186 acciones representativas del 

capital social de la compañía de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$0,40). 

GLORIA CECILIA VELÁSQUEZ MEJIA, identificada con pasaporte colombiano No. 

AN472692 la cantidad de 4,407 acciones representativas del capital social de la 

compañía de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$0,40). 

AGUSTÍN MORALES RUBIO, identificado con pasaporte colombiano No. AM728637 la 

cantidad de 4,407 acciones representativas del capital social de la compañía de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,40). 

Por lo expuesto, solicito se sirva realizar la respectiva anotación en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la sociedad y se expidan los nuevos títulos al adquirente. 

   RICARDO AMAYA MESA 

Pasaporte: 19.486.569



Acepto las 41.186 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

sico: A 
Fi / A      

  

A ll LA MÓ ALBERTO IS 
E CIÓN S.A.S, 
Nit, 900.606.414-2 

Acepto las 4.407 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

Cesionario, 

A 

$ E ¿o los > GRE EB/ 
GLORIA CECILIA VELÁSQUEZ MEJÍA 

Pasaporte: AN472692 

Acepto las 4.407 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

Cesionario, 

    AGUSTÍN MORALES RUBÍ 

Pasaporte: AM728637



INTENDENCIA NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 
DIRECCION NACIONAL DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO 

    

   

    

       
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN  - 

INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 

    

ENE. 2015 

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, define qué son las 
superintendencias, precisando que “las facultades específicas de las superintendencias y 
las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la Ley”; y que el Título 111 de la Ley de Mercado de Valores 
(Libro II, del Código Orgánico Monetario y Financiero) determina las atribuciones y 
funciones de la Superintendencia de Compañías y Valores, en el mercado de valores. 

CONSIDERANDO: 07 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías y Valores ejercerá la vigilancia y control de las compañías nacionales 
anónimas, en comandita por acciones, de economía mixta, de responsabilidad limitada, de 
las empresas extranjeras que ejerzan sus actividades en el Ecuador, y de las bolsas de 
valores y demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de Valores, (del Libro 11, del 
Código Orgánico Monetario y Financiero) 

Que el artículo 432 de la Ley de Compañías, establece que la vigilancia y control 
comprende los aspectos jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables, y que 
adicionalmente, la Superintendencia de Compañías y Valores, aprobará de forma previa, 
todos los actos societarios establecidos en el artículo 33, de la Ley de Compañías. 

Que el artículo 33 segundo inciso de la Ley de Compañías establece que la oposición de 
terceros a la inscripción de la disminución del capital, cambio de nombre, disolución 
anticipada, cambio de domicilio o convalidación de la compañía, se sujetará al trámite 
previsto en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la ley anteriormente descrita. 

QUE la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A., AMACAP se 

constituyó bajo la denominación de CASA DE VALORES LADUPONT S.A. LADUPONTSA, 
mediante escritura púbica otorgada el 12 de abril de 1994 ante la Notaría Trigésima del 
cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de 
abril de 1994. Posteriormente, la compañía CASA DE VALORES LADUPONT S.A. 
LADUPONTSA, cambió de denominación por la de CASA DE VALORES 8 INVERSIONES 
AMAZONAS S.A. VIAMAZONAS, mediante escritura púbica otorgada el 8 de noviembre de 
2005, ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de febrero de 2006. Posteriormente, la compañía 
CASA DE VALORES 8 INVERSIONES AMAZONAS S.A. VIAMAZONAS, cambió de 
denominación por la de AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A., AMACAP, 

mediante escritura púbica otorgada el 12 de julio de 2010, ante la Notaría Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 8 de septiembre de 2010. La compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE 
VALORES S.A., AMACAP se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de 
Valores bajo el No. 94.2.6.CV.040. 

Que se ha presentado a esta Intendencia tres testimonios de la escritura pública de 
cambio de denominación de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE 
VALORES S.A. AMACAP y reforma del estatuto otorgada ante la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil el 20 de agosto de 2014, con la solicitud de su aprobación. A
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que una vez cumplido lo anterior, lla cd al B 
margen de la inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valoreside la Compañía / E 
AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A. AMACAP i 
aprobado el cambio de denominación de la compañía por la de KAPITAL O' 
VALORES S.A. KAOVALSA. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la ciudad de Santiago de 
Guayaquil, en la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías y Valores, a 

—>B——— 2.8 NOV 2014 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 

INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 
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hrámites Nos. 44994 

Exp. 70003 

 



Bogotá, 19 de agosto de 2014 

Señor 

Juan Pablo Rizzo Torres 

Presidente Ejecutivo 

AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE VALORES S.A. AMACAP 

Por medio de la presente, yo, Ricardo Amaya Mesa en mi calidad de accionista de la 

sociedad AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE VALORES S.A., AMACAP, le 

comunico que he cedido 50,000 acciones ordinarias nominativas de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,40) que serán suscritas a 

mi nombre con ocasión al aumento de capital aprobado mediante Junta General de 

Accionistas del día 16 de mayo de 2014 de la sociedad AMAZONAS CAPITAL 

MARKETS CASA DE VALORES S.A., AMACAP., a la empresa CION S.A.S., a la señora 

Gloria Cecilia Velásquez Mejía y al señor Agustín Morales Rubio. 

Teniendo en cuenta la renuncia al derecho de preferencia por parte de algunos 

accionistas, los siguientes socios recibirán el número de acciones que les 

correspondería según lo acordado: 

CIÓN S.A.S. identificada con Nit. 900.606.414-2 representada legalmente por el señor 

Guillermo Alberto Isaza Mejía la cantidad de 41.186 acciones representativas del 

capital social de la compañía de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$0,40). 

GLORIA CECILIA VELÁSQUEZ MEJIA, identificada con pasaporte colombiano No. 

AN472692 la cantidad de 4,407 acciones representativas del capital social de la 

compañía de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$0,40). 

AGUSTÍN MORALES RUBIO, identificado con pasaporte colombiano No. AM728637 la 

cantidad de 4,407 acciones representativas del capital social de la compañía de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0,40). 

Por lo expuesto, solicito se sirva realizar la respectiva anotación en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la sociedad y se expidan los nuevos títulos al adquirente. 

   RICARDO AMAYA MESA 

Pasaporte: 19.486.569



Acepto las 41.186 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

sico: A 
Fi / A      

  

A ll LA MÓ ALBERTO IS 
E CIÓN S.A.S, 
Nit, 900.606.414-2 

Acepto las 4.407 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

Cesionario, 

A 

$ E ¿o los > GRE EB/ 
GLORIA CECILIA VELÁSQUEZ MEJÍA 

Pasaporte: AN472692 

Acepto las 4.407 acciones de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS CASA DE 

VALORES S.A., AMACAP que me han sido cedidas de acuerdo a lo manifestado en el 

presente documento. 

Cesionario, 

    AGUSTÍN MORALES RUBÍ 

Pasaporte: AM728637
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ENE. 2015 

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, define qué son las 
superintendencias, precisando que “las facultades específicas de las superintendencias y 
las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la Ley”; y que el Título 111 de la Ley de Mercado de Valores 
(Libro II, del Código Orgánico Monetario y Financiero) determina las atribuciones y 
funciones de la Superintendencia de Compañías y Valores, en el mercado de valores. 

CONSIDERANDO: 07 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías y Valores ejercerá la vigilancia y control de las compañías nacionales 
anónimas, en comandita por acciones, de economía mixta, de responsabilidad limitada, de 
las empresas extranjeras que ejerzan sus actividades en el Ecuador, y de las bolsas de 
valores y demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de Valores, (del Libro 11, del 
Código Orgánico Monetario y Financiero) 

Que el artículo 432 de la Ley de Compañías, establece que la vigilancia y control 
comprende los aspectos jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables, y que 
adicionalmente, la Superintendencia de Compañías y Valores, aprobará de forma previa, 
todos los actos societarios establecidos en el artículo 33, de la Ley de Compañías. 

Que el artículo 33 segundo inciso de la Ley de Compañías establece que la oposición de 
terceros a la inscripción de la disminución del capital, cambio de nombre, disolución 
anticipada, cambio de domicilio o convalidación de la compañía, se sujetará al trámite 
previsto en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la ley anteriormente descrita. 

QUE la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A., AMACAP se 

constituyó bajo la denominación de CASA DE VALORES LADUPONT S.A. LADUPONTSA, 
mediante escritura púbica otorgada el 12 de abril de 1994 ante la Notaría Trigésima del 
cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de 
abril de 1994. Posteriormente, la compañía CASA DE VALORES LADUPONT S.A. 
LADUPONTSA, cambió de denominación por la de CASA DE VALORES 8 INVERSIONES 
AMAZONAS S.A. VIAMAZONAS, mediante escritura púbica otorgada el 8 de noviembre de 
2005, ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de febrero de 2006. Posteriormente, la compañía 
CASA DE VALORES 8 INVERSIONES AMAZONAS S.A. VIAMAZONAS, cambió de 
denominación por la de AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE VALORES S.A., AMACAP, 

mediante escritura púbica otorgada el 12 de julio de 2010, ante la Notaría Vigésima 
Octava del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 8 de septiembre de 2010. La compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE 
VALORES S.A., AMACAP se encuentra inscrita en el Catastro Público del Mercado de 
Valores bajo el No. 94.2.6.CV.040. 

Que se ha presentado a esta Intendencia tres testimonios de la escritura pública de 
cambio de denominación de la compañía AMAZONAS CAPITAL MARKETS, CASA DE 
VALORES S.A. AMACAP y reforma del estatuto otorgada ante la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil el 20 de agosto de 2014, con la solicitud de su aprobación. A
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